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Hopelchén Campeche, e t2 de Jun¡o d€ 2025
of ic¡oi itAH/ DOP |aal?o25

Asunto: Envío de DocuÍ]entación

Por medio del pr-esenr.e me permito dirigi.me a Jsted para enviai-le el expedienie
Técnico de 05ra, solicitándcle ia validacián como cependei¡cia normativa eñ n.iateria .le
lrioacto Ami¡ienral, Dara tal sfectc le envíc copia del Expediente ce obra:
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sin más por el momeñto me despidc de usied agradeciendo ias arenciones y enviáncols
un cordial salu cio
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Ofic¡o Núm.; HAH/ ECOL /L!r/2O25.
Expediente. HAH/D OP lECOLI 29 I 2025.

Asunto: Val¡dac¡ón de Expediente Técnico.

DIRECCIóN DE OBRAS PI]BIICAS DEt H. AYUNTAMIENTO
DE HOPEI.CHEN, CAMPECHE.

PRESENTE.

En la ciudad de Hopelchén, Estado de Campeche a los dos días del mes de jul¡o del año dos m¡l ve¡nt¡c¡nco, en

el Exped¡ente abierto a nombre de la Dirección de Obras Publicas del H. Ayuntamiento de Hopelchén, se dicta
el presente:

Vistos
l.-En atención a su oficio de fecha 12 de junio del 2025, rec¡b¡do el m¡smo día en esta subdirección, mediante

el cual envía expediente técn¡co de obra, solic¡tando la Validac¡ón de lmpacto Ambiental

Rehabilitdción de cdnchd Publica de Softbol en lo Locolidod de Hopelchén, Municipio de Hopelchén.

Misma que anex¿ el exped¡ente:

L. Escrito de solicitud de \r¿lidación de expediente.
2. Borrador de cedula de registro de obra.
3. característ¡cas de la obra.
4. iustificación de la obra.
5. Memor¡a descr¡ptiva del proyecto.

6. Croquis de macro localización del proyecto.

7. Croquis de micro local¡zación del proyecto.

8. Resumen de partidas de presupuesto.

9. Presupuesto de construcc¡ón.
10. Programa de ejecuc¡ón y montos de obra.
11. Acta de instalación del comité de participación social.

H. AYUNTAM'ENTO OE

HOP€t f !-{€N
f: 6-¡' ¡\'i ,:t q: rq ¡.'{ E

e0e¡i ú r,r"ri. 2ii5 ütifl?
DIREC:lGñ r' - ;,Jiii.;i, ¡)lJ§t-ICAS

DESARft (1:_i-i út'if¡Ail{' Y LSOl"":GlA

FIEB*§tri§ il3C¡

ll.-En virtud de lo anter¡or, se tiene por presentado con su escrito de cuenta y reconocida la personalidad con

la que se ostenta la Arq. Kennia de Fatima Villamonte Zapata, en su calidad de Directora de Obras Publicas del

H. Ayuntamiento de Hopelchén; sol¡c¡tando el Dictamen de lmpacto Amb¡ental del exped¡ente de la obra antes

señalada.

llf.-En base al ofic¡o. SEMARNATCAM/DGPA|)OS2(2)I7, con fecha 9 de Enero del 2017, donde informa la

seÜetaria de Medio Ambiente y Recursos Natur¿les del Elado de Campeche al H. Ayuntamiento de

Hopelch én, Campeche; que a partir de la not¡ficac¡ón realizada NO recib¡rá sol¡citud de Validación en M ateria

de lmpacto Ambiental, respecto a obras y activ¡dades que no se encuentren expresamente establecidos en

el artículo 34 de la Ley de Equ¡librio Ecológico y Protecc¡ón al Amb¡ente del Estado de Campeche, y de

conformidad con el artículo 11 fracción XIV y 18 de la Ley de Equilibrio Ecológ¡co y Protección al Ambiente

del estado de Campeche y su reglamento. Por lo que esta autor¡dad munic¡pal emite el s¡guiente:

Acuerdo
Primero: Derivado de lo anterior se procedió a anal¡zar la documentación anexa y toda la ¡nformac¡ón
presentada consistente del expediente de la obra a realizarse, siendo responsabilidad plena del promovente

de la verac¡dad de la información presentada ya que fueron tomados en considerac¡ón para emitir el presente
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dictamen, dejando constancia dentro del expediente número: HAH/DOP IECOL/29/2O25 y las acciones
programadas para esta obra son: construcción de un módulo de vest¡dores a base de muro cargadores y losa
de viguetas y bovedillas, con acabados en p¡so de cerámica y estuco en muros, pintura en muros y plafones,
y contara con los servic¡os de vest¡dores y baños, construcción de un módulo de baños con estructura de
muros cargadores con losa de v¡guetas y boved¡llas, con acabados en p¡so de cerám¡ca y estuco y pintura en
muros y plafones, en el área de gradas se rehab¡l¡tara ápl¡cando pintura y el mantenimiento de herrería de Ia
techumbre y la m¿ya protectora del módulo de gradas, se rehab¡l¡tara el cerco perimetral con malla ciclónica
del campo deport¡vo, construcc¡ón de dos espacios de bancas para equ¡pos, se construirá un tablero marcador
a base de block, se construirá un área de convivencia (pic nic), el cual contara con p¡so de concreto, mob¡l¡ario
y botes para basura, tamb¡én se rehabilitara el s¡stema eléctrico del campo e instalación de lámparás para
¡luminaciófl del área de iuego; este proyecto encausa una obra que realiza el municipio en relac¡ón directa
con el meioramiento de espacios públicos deport¡vos, por lo que esta autoridad emite el presente dictamen
en base al artículo 17 fracción Vll inciso a, del Reglamento la Ley de Equ¡libr¡o Ecológico y Protecc¡ón al
Ambiente del Estado de Campeche.

Tercero: Por lo que esta autor¡dad hace de su conocimiento y recomienda al responsable de la obra que todo
material pétreo que sea ut¡lizado durante la ejecución de la misma, deberá obtenerse en bancos de materiales
que cuenten con la autorización correspond¡ente para su operación, emitida por la autor¡dad competente.

Cr¡arto: El presente acuerdo se em¡te sin perju¡cio de que el titular tramite, y en su caso obtenga otras
autorizaciones, concesiones, licencias y perm¡sos que sean requis¡tos para la realización de la obra motivo de
la presente, o bien para la operack5n u otras fases cuando así lo consideren las leyes y reglamentos que
corresponda aplicar las autoridades federales y estatales

quinto: Notificar a la Arq. Kennia de Fatima V¡llamonte Zapata en su calidad de D¡rectora de obras Publ¡cas
del H. Ayuntamiento de Hopelchén, la validación Positiva en mater¡a de ¡mpacto ambiental del expediente
técnico del proyecto.

Así lo acuerda y firma con fundamento a las atribuciones confer¡das al municipio en el artículo l.L5
const¡tuc¡onal; los Artículos 2,69fracc¡ón l, 106fracc¡ónldelaLeyOrgánicadelosMun¡cip¡osdel Estadode
Campeche; Art¡culo 65 fracciones l, ll, lll, lV,V,Vl,X y XVI del Reglamento d ción Publica del

ley ddlequil¡brioMunicipio de Hopelchén v¡gente; Articulo 15,16, 18 inciso a), d)y Artículo 34 f
Ecológico y protecc¡ón al ambiente del estado de Campeche y su reglament

Das.
CAMPÉCI{T,

CHEIi
Subdirector de Ecología del . Ayun

-
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LOGIA

Segundo: En los casos de exploración, explotación y extracción fís¡ca de sustanc¡as m¡nerales que const¡tuyan
depositos de naturaleza semejante a los componentes del suelo deberán de realizarse conforme a lo
establecido en el artículo 99 fracción Xl de Ley General del Equilibrio Ecológ¡co y la Protección al Ambiente
y articulo 34 de la Ley de Equ¡librio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Campeche, el
responsable de la obra tendrá que tramitar ante la Secretaria de Med¡o Amb¡ente, Biodiversidad, Cambio
Climático y Energía la autorización correspond¡ente.
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